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DEPARTAMENTO DE DESARROLLO URBANO 
E INFRAESTRUCTURA 
Equipo Supervisión Normativa (ESN) 
Interno Nº 66 - 2021 
Ingreso N° 0301220 de fecha 12.07.2021 
Ingreso N° 0102306 de fecha 05.08.2021.              

 
RESUELVE RECLAMACIÓN INTERPUESTA 
POR EL SR. ARIE REZEPKA NISIS, 
REPRESENTANTE LEGAL DE INMOBILIARIA 
AKI KB MINIBODEGAS SPA, INGRESADA A 
ESTA SEREMI BAJO EL N° 0301220 DEL 12 DE 
JULIO DE 2021, EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN DE RECHAZO N° 89 DE FECHA 1 
DE JULIO DE 2021, MEDIANTE LA CUAL LA 
DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES DE 
PROVIDENCIA RECHAZÓ LA SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DE ANTEPROYECTO DE 
EDIFICACIÓN N° 648 DE FECHA 31 DE MAYO 
DE 2021, EN INMUEBLES UBICADOS EN AV. 
PEDRO DE VALDIVIA N° 858, ESQUINA 
ELIODORO YAÑEZ N° 2020, COMUNA DE 
PROVIDENCIA. 

 
SANTIAGO, 
 

 
RESOLUCIÓN EXENTA N°_________________/ 

 
VISTOS: 

 
 

Lo dispuesto en la Ley N° 16.391, de 1965, que 
crea el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo; en el D.L. N° 1.305 (V. y U.) de 1975, que Reestructura 
y Regionaliza el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo; en la Ley N° 19.880, de 2003, que Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración 
del Estado; en el D.F.L. N° 458 de 1975, que establece la Ley General de Urbanismo y Construcciones; 
en el D.S. N° 47 de 1992, que establece la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones; las 
facultades que me otorga el D.S. N° 397, (V. y U.), de 1976, que Fija el Reglamento Orgánico de las 
Secretarías Ministeriales de Vivienda y Urbanismo; el Decreto N° 41 de fecha 18 de diciembre de 2019 
del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que nombra al infrascrito como Secretario Ministerial 
Metropolitano de Vivienda y Urbanismo; el D.S. N° 104 de 18 de marzo de 2020, que Declara Estado 
de Excepción Constitucional de Catástrofe, por calamidad pública, en el territorio de Chile, modificado 
en lo pertinente por el D.S. N° 269 de fecha 16 de junio de 2020; por el D.S. N° 400 de fecha 10 de 
septiembre de 2020; por el D.S. N° 646, de fecha 09 de diciembre de 2020; por el D.S. N° 72 de fecha 
11 de marzo 2021; y por el D.S. N° 153 de fecha 25 de junio de 2021, todos del Ministerio del Interior 
y Seguridad Pública; la Resolución Exenta N° 581, de fecha 26 de marzo de 2020, de la Seremi Minvu 
R.M., que Establece Tramitación Electrónica para este Servicio atendida la situación de emergencia 
sanitaria; y la Resolución N° 7 del 2019, de la Contraloría General de la República que fija normas 
sobre exención del trámite de toma de razón, y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
1. Que, el Sr. Arie Rezepka Nisis, Representante 

Legal de Inmobiliaria Aki KB Minibodegas SpA, acreditado a través de Escritura ingresada, (en 
adelante “el reclamante”), dedujo reclamación ante esta Secretaría Ministerial, ingresada bajo el Nº 
0301220 de fecha 21 de julio de 2021, de conformidad a las disposiciones establecidas en los artículos 
12° y 118° de la Ley General de Urbanismo y Construcciones (en adelante “LGUC”), en contra de la 
Resolución de Rechazo N° 89 de fecha 1 de julio de 2021, mediante la cual la Dirección de Obras 
Municipales de Providencia, en adelante la DOM, rechazó la Solicitud de Aprobación de Anteproyecto 
de Edificación, Expediente N° 648 de fecha 31 de mayo de 2021, señalando que, “Siendo en lo 
principal, el destino propuesto de bodegaje, destino prohibido en la comuna de acuerdo al Art. 6.2.06 
de la Ordenanza Local que señala: Los establecimientos de bodegaje quedan expresamente 
prohibidos en todo el territorio comunal”, en inmuebles ubicados en Av. Pedro de Valdivia N° 858, 
esquina Eliodoro Yáñez N° 2020, de la comuna de Providencia, por razones que dicen relación con la 
no subsanación de observaciones emitidas mediante Oficio N°2702 de fecha 03.06.2021, siendo el 
motivo de la reclamación la, ““Observación N° 1: La Ordenanza Local establece en el inciso segundo 
del Art. 6.2.06 que: "Los establecimientos de bodegaje quedan expresamente prohibidos en todo el 
territorio comunal". Además, el proyecto se emplaza en zona de uso UpR y E y UpR y ECr según los 
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Art. 6.2.15 y Art. 6.2.16 del PRCP vigente, que a su vez prohíben expresamente las actividades 
productivas de Bodegaje””.  
 
                                                                                 2. Que, la reclamación en materia fue interpuesta 
dentro del plazo de 15 días que al efecto dispone el artículo 118° de la LGUC, contados desde la fecha 
de la Resolución de Rechazo de la referida Solicitud de Aprobación de Anteproyecto de Edificación, 
de la DOM de fecha 1 de julio de 2021, mientras que la presentación del reclamo a esta Secretaría 
Ministerial fue ingresada mediante correo electrónico el día 9 de julio de 2020, por cuanto el plazo 
fatal para ingresar la reclamación era hasta el día 16 de julio de 2021. 
 

   3. Que requerido el informe respectivo mediante 
ORD. N° 2257 de fecha 22 de julio de 2021 a la ya citada DOM, éste es remitido por ORD. DOM N° 
4065 de fecha 05 de agosto de 2021, señalando en lo substancial lo siguiente: 
 

 Con fecha 31 de mayo de 2021, ingresa a la DOM la Solicitud de Aprobación de 
Anteproyecto de Edificación, Expediente N° 648 de fecha 31 de mayo de 2021, 
consistente en un edificio de Minibodegas. 
 

 El rechazo al expediente presentado, fue emitido conforme a las disposiciones de los 
distintos documentos normativos aplicables, y que se indican a continuación (se señalan 
las fundamentales): 
 

2.2. ORDENANZA GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES: 
CAPITULO 14: ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES O DE BODEGAJE 
 
Artículo 4.14.3. Los establecimientos a que se refiere este Capítulo deberán cumplir con 
todas las disposiciones de la presente Ordenanza que les sean aplicables y sólo podrán 
establecerse en los emplazamientos que determine el instrumento de planificación 
territorial correspondiente. 

  
 2.3. ORDENANZA LOCAL DEL PLAN REGULADOR COMUNAL DE PROVIDENCIA 
 
 ART. 6.2.06. Establecimientos Industriales y de Bodegaje 

Los establecimientos industriales, que solo podrán ser inofensivos o molestos, se permitirán 
únicamente en la zona de uso de suelo UpAP e Ir. 
Los establecimientos de bodegaje quedan expresamente prohibidos en todo el 
territorio comunal. (El subrayado es nuestro). 
 
2.4. MEMORIA DEL PLAN REGULADOR COMUNAL DE PROVIDENCIA 
 
Punto 4.1.3.d. Se refiere al inciso del artículo 2.1.32., que faculta a los municipios “en cuanto 
a restringir o prohibir “actividades específicas”” (El subrayado es nuestro). 

 
 3.1. Las clases de equipamiento “Comercio” y “Servicios”, según el texto del artículo 2.1.33. 
 de la OGUC, en ningún caso mencionan, “Bodegas”, como un tipo de actividad que pudiese 
 ser incluida o asimilada a alguna de estas clases de equipamiento. 
 
 3.2. El Bodegaje como tal, no está permitido en una zona cuyo Uso de Suelo es 
 Preferentemente Residencial, con equipamiento restringido (UpR y ECr). 
 
 4. Finalmente, y entendiendo que el PRC prohíbe las bodegas en el sector, esta DOM 
 mantiene las razones del rechazo comunicado mediante Resolución N°89 de fecha 1 de julio 
 de 2021, salvo que esa SEREMI-MINVU estime lo contrario y ordene aprobar el destino 
 solicitado con su respectiva patente, en cuyo caso se hará, consignando que dicha aprobación 
 obedece a instrucciones de esa repartición. 
 

4. Que, en primer lugar, si bien el término 
“minibodegas”, no se encuentra definido en la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones 
(OGUC), se debe considerar lo concluido en el Ord. N° 0551, de fecha 12.09.2019, adjunta a esta 
Resolución, pronunciamiento emitido por la División de Desarrollo Urbano – Minvu (DDU) en relación 
al tema, a saber, “En primer término, y tal como se (SIC) ya se ha mencionado en el numeral 2 de la 
precitada Circular DDU 345, “… los establecimientos industriales o de bodegaje están regulados por 
el Capítulo 14 del Título 4 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones…”, en 
consecuencia, el término comercial o de fantasía utilizado para las minibodegas –no consignado en 
la normativa vigente- para todos los efectos se deberá entender como una actividad de bodegaje 
con todas las implicancias normativas inherentes a dicho destino, entre ellas las precisiones ya 
realizadas en la Circular en comento.”, lo destacado es nuestro, siendo así procedente entender dicha 
actividad comprendida en el uso de suelo “Actividades Productivas”. 
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5. Que, en relación a lo anterior, cabe precisar la 
norma a la que el proyecto se pretendió acoger, cuya desestimación dio origen a la citada Observación 
N° 1, a saber, Artículo 2.1.28. de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones (OGUC), 
relativo al tipo de Uso de Suelo “Actividades Productivas”, que señala en su inciso segundo que, “Las 
actividades productivas señaladas en el inciso anterior pueden ser calificadas como inofensivas, 
molestas, insalubres, contaminantes o peligrosas por la Secretaría Regional Ministerial de Salud 
correspondiente. Sin embargo, las que cuenten con calificación de dicha Secretaría Regional 
Ministerial como actividad inofensiva podrán asimilarse al uso de suelo Equipamiento de clase 
comercio o servicios, previa autorización del Director de Obras Municipales cuando se acredite 
que no producirán molestias al vecindario.”, (Lo destacado es nuestro). 
 

6. Que, el Anteproyecto presentado a la DOM, a 
través del Expediente N° 648 de fecha 31 de mayo de 2021, fue ingresado con la Calificación N° 
2113160071 de fecha 15 de mayo de 2021 emitida por la Secretaría Regional Ministerial de 
Salud, la cual califica la actividad a desarrollar como “Inofensiva”, por ende cumple con no producir 
daños ni molestias a la comunidad, personas o entorno, controlando y neutralizando los efectos del 
proceso productivo o de acopio, siempre dentro del propio predio e instalaciones, resultando éste 
inocuo, según se califica en el artículo 4.14.2 de la OGUC. 
 

7. Que, el Uso de Suelo, Equipamiento de la clase 
Comercio y Servicio se encuentra permitido en las Zonas de Uso de Suelo UpR y ECr del PRC de 
Providencia, vigente a la fecha. 
 

8. Que, si bien, el Plan Regulador Comunal de 
Providencia, establece en su artículo 6.2.06. que,” Establecimientos Industriales y de Bodegaje: Los 
establecimientos industriales, que solo podrán ser inofensivos o molestos, se permitirán únicamente 
en la zona de uso de suelo UpAP e Ir. Los establecimientos de bodegaje quedan expresamente 
prohibidos en todo el territorio comunal”, el artículo 2.1.1. de Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones, establece en su inciso segundo que, “Las normas de la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones y de esta Ordenanza priman sobre las disposiciones 
contempladas en los Instrumentos de Planificación Territorial que traten las mismas materias. 
Asimismo, estos instrumentos constituyen un sistema en el cual las disposiciones del instrumento de 
mayor nivel, propias de su ámbito de acción, tienen primacía y son obligatorias para los de menor 
nivel.”, siendo por este motivo aplicable el poder acogerse por parte del interesado al artículo 2.1.28 
de la OGUC, aun cuando el PRC haya prohibido la actividad en esa zona. 
 

9. Que, por otra parte, la referida División de 
Desarrollo Urbano – Minvu (DDU), se ha pronunciado en relación al artículo 2.1.28. de la OGUC, 
emitiendo la Circular Ord. N° 0373, de fecha 06.10.2017, DDU 380, a saber: “la expresión “podrán” 
contenida en el inciso segundo del artículo 2.1.28. de la Ordenanza General, no puede interpretarse 
como una facultad discrecional de las Direcciones de Obras Municipales dejando al arbitrio de éstas 
esa decisión”, no siendo posible que la DOM se oponga a dicha asimilación, por cuanto en este caso, 
además, la Zona permite el Uso de Suelo Equipamiento, de la clase Comercio o Servicio. 

“Así, si un interesado solicita asimilar al uso de 
suelo Equipamiento –en sus clases comercio o servicios- una actividad productiva con la calificación 
de inofensiva, el Director de Obras Municipales no podrá oponerse a dicha asimilación, dado que ya 
se habría acreditado por la Secretaría Regional Ministerial de Salud, que la actividad propuesta “no 
produce daños ni molestias a la comunidad”.”, entendiendo esta Seremi que, contando el proyecto 
con dicha calificación, como es el caso, puede ser asimilable la actividad inofensiva al uso de 
suelo Equipamiento de clase comercio o servicio, por lo que, la Observación N° 1 no sería 
procedente. 
 

10.  Que, de lo anteriormente expuesto, y dado lo 
expuesto por la DOM –señalado en el último párrafo del considerando 3–, “entendiendo que el PRC 
prohíbe las bodegas en el sector, esta DOM mantiene las razones del rechazo comunicado mediante 
Resolución N°89 de fecha 1 de julio de 2021, salvo que esa SEREMI-MINVU estime lo contrario y 
ordene aprobar el destino solicitado con su respectiva patente, en cuyo caso se hará, 
consignando que dicha aprobación obedece a instrucciones de esa repartición”, resulta 
pertinente aclarar que, esta SEREMI no está facultada para interpretar lo dispuesto en la OGUC –en 
este caso la aplicación del Art. 2.1.28 OGUC– ni tampoco podríamos “aprobar el destino solicitado 
con su respectiva patente”, sin embargo, debe aclararse que, al ser ésta una norma de excepción, 
debe aplicarse de manera restrictiva. Más aún, dicho artículo es claro en establecer los requisitos para 
poder acogerse a dicha excepción, por ende, no reviste interpretación alguna de esta SEREMI. En 
ese sentido, si se cumplen los supuestos establecidos en él, debe aplicarse por la DOM en este caso 
en particular y en futuras Solicitudes de Anteproyectos o Proyectos de Edificación. 
 

11. Que, en el marco de la norma expuesta, 
respecto de la procedencia de requerir la mencionada calificación inofensiva en la etapa de 
anteproyecto, como es el caso, la mencionada DDU 380 concluye en lo que importa que “respecto de 
la procedencia de contar con la calificación de la Secretaría Regional Ministerial la (sic) al momento 
de la presentación de un anteproyecto, es dable advertir que si bien dicho requisito no se encuentra 
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contenido en la enumeración de documentos a que se refiere el artículo 5.1.5. de la OGUC, dado que 
uno de los aspectos que debe ser verificado en un anteproyecto por el Director de Obras dice relación 
con el uso de suelo –en tanto norma urbanística-, el cual deberá ser concordante con el uso de suelo 
establecido por el respectivo plan regulador, será necesario adjuntar dicha calificación inofensiva en 
la solicitud de aprobación de anteproyecto de la actividad productiva que pretenda asimilarse al uso 
de suelo Equipamiento.”. 

 
12. Que, respecto de las normas urbanísticas 

aplicables a un proyecto cuyo uso de suelo ha sido asimilado acogido al citado artículo 2.1.28. OGUC, 
la citada División de Desarrollo Urbano emitió un pronunciamiento mediante Ord. N° 0612, de fecha 
25.07.2008, cuya copia se adjunta, a saber, “En efecto, debe considerarse además que dicha 
asimilación no implica que la “actividad productiva” pierda su uso de suelo primitivo. 

Por tal razón, las normas urbanísticas asociadas 
al destino, tal como sucede en el caso de las exigencias de estacionamiento que, según el inciso 
primero, numeral 3, letra c) del artículo 2.1.10. de la Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones, son “según destino de las construcciones”, se aplican conforme lo ha dispuesto el 
instrumento de planificación territorial, es decir, asociadas al uso de suelo “actividad productiva” y 
destino correspondiente.”, siendo así procedente, tal como lo señala el reclamante, que, considerando 
que se dan las condiciones para que la actividad productiva propuesta se acoja a lo normado en el 
segundo inciso del citado artículo, se debe exigir el cumplimiento de las normas urbanísticas 
asociadas al uso de suelo original, no al de Equipamiento, aspecto que deberá revisar dicha DOM. 

 
13. Por lo que, en virtud del Art. 40 de la Ley 

19.880,  
 

RESUELVO: 
 

1. ACÓJASE la reclamación ingresada ante 
esta Secretaría Ministerial, bajo el Nº 0301220, de fecha 12 de julio de 2021, el Representante Legal 
de la Inmobiliaria Aki KB Minibodegas SpA, Sr. Arie Rezepka Nisis, en contra del Ordinario DOM 
N°2702 de fecha 03.06.2021, emitido por la Dirección de Obras Municipales de Providencia, en virtud 
de lo expuesto y razonado en la parte considerativa de la presente Resolución. 

 
2. INSTRÚYASE a la Dirección de Obras 

Municipales de Providencia desestimar la Observación N°1 señalada en el Oficio N°2702 de fecha 
03.06.2021, motivo de rechazo, junto con dejar sin efecto Resolución de Rechazo N° 89 de fecha 1 
de julio de 2021 y a permitir el reintegro del expediente materia de esta reclamación, el cual deberá 
efectuarse bajo el mismo número y fecha con que originalmente ingresó a esa DOM, y proceder a su 
revisión teniendo en consideración lo informado en la presente Resolución y a la normativa vigente y 
emitir la Resolución de Aprobación de Anteproyecto de Edificación solicitada, en el entendido que se 
dé subsanación a la totalidad de las Observaciones efectuadas. 
 

3. NOTIFÍQUESE LO RESUELTO a la 
Dirección de Obras Municipales de Providencia y comuníquese al reclamante, sirviendo la presente 
Resolución como atento oficio remisor, ello, habida consideración de lo instruido en la Resolución 
Exenta Nº 581 de fecha 26 de marzo de 2020, emitida por esta Secretaría Ministerial a causa de la 
pandemia por la enfermedad Covid-19, que dispone el envío de información a través de canales 
digitales, sin esperar la entrada en vigencia de la Ley Nº 21.180, sobre Transformación Digital del 
Estado, por lo que procederá su envío a través de correo electrónico. 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 

MANUEL JOSÉ ERRÁZURIZ TAGLE 
SECRETARIO MINISTERIAL METROPOLITANO 

DE VIVIENDA Y URBANISMO   
       
FKS / NBI / MTMR / CVM / lpc. 
DISTRIBUCIÓN: 
Sr. Director de Obras Municipales de Providencia. 

 Correo Electrónico: sventura@providencia.cl 
 Incluye: Fotocopias de: 
 - Circular Ord. N° 0373, de fecha 06.10.2017, DDU 380. 
 - Ord. N° 0612, de fecha 25.07.2008 – Minvu DDU. 
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 - Ord. N° 0551, de fecha 12.09.2019 – Minvu DDU. 
Sr. Arie Rezepka Nisis. Representante Legal de Inmobiliaria Aki KB Minibodegas SpA. 
 Dirección: Eduardo Marquina N°3937, Of. 1001, comuna de Vitacura. 
 Teléfono: (56.2) 208.9180 (56.2) 207.1657 
 Mail: kguerrero@ralcubo.com  
 Incluye: Fotocopia de: 
 - Ord. DOM N° 4065 de fecha 05 de agosto de 2021 
Secretaria Ministerial Metropolitana de Vivienda y Urbanismo 
Departamento de Desarrollo Urbano e Infraestructura 
Ley de Transparencia art. 7/g. 
Archivo. 
CVM-21_045 (10.09.2021) 
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DDU 380

CIRCULAR ORD. No_O_3=-1_3..::.....- 1

MAT.: Art ículos 2.1.28. inciso seg undo de

Ordena nza Gene ra l de Urbani sm o
Const rucc iones (OGUe.)

la
y

NORMAS URBANÍSTICAS, USOS DE SUELO;
ACTIVIDAD ES PRODUCTIVAS ASIMILADAS A
USO DE SUELO EQUIPAMIENTO DE CLASE
COMERCIO O SERVICIOS.

A S EGÚN DISTRIBUCIÓN.

SANTIAGO, o6 OCT. 2017

DE JEFE DIVISIÓN DE DESARROLLO URBANO (S).

1. De confo rm idad a lo disp ues to en el art ículo 4° de la Ley Gene ra l de Urbani smo y
Const rucc iones (LGUC), y en el conte xto de las di sposiciones conte nidas en el
inciso seg undo del artículo 2.1.28. de la Orde na nza Genera l de Urb ani sm o y
Const ruccio nes (OGUC), se ha est imado necesari o em it ir la prese nte Circula r con
el pro pósito de precisa r cuá l es la au tor ida d facul tada por la normativa vigente
para determinar qu e un a act iv idad product iva no produ ce " mo lestias al vecindari o"
para pode r se r asim ilada al uso de sue lo Equipamiento en sus clases comerc io o
serv ic ios .

Adi cion almente, se ha req uerido precisar si se hace necesari o contar con la

respectiva ca lif icació n al momento de so licita r un a apro bac ión de ante proyecto y si

para proy ectos acog idos a esta norma de exce pció n, el informe qu e genere la
Direcc ión de Obras Munici pales pa ra la obte nc ión de la respectiva patente

come rc ia l debi era ser favorable, aun cua ndo en la zona en qu e se em plaza el
proy ect o no permite act iv ida des produ ctivas.

2. En primer orde n, cabe precisar qu e el artículo 2.1.28. de la OGUC di spone en su
inci so seg undo qu e las act iv idades produ cti vas será n ca lif icadas por la Sec reta ría
Regi on al Mini steri al de Salud . Sin embargo , cua ndo sea n cali ficadas como
inofensivas por di cha Sec reta ría " ...podrán asimilarse al uso de suelo Equipa m iento
de clase comercio o servicios, previa autorizació n del Director de Obras
Municipales cuando se acre dite qu e no producirán m olestias al vecindario".
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3. Por su parte, el a rtícu lo 4.14.2. de la misma Ordenanza Gene ral dispone que los

establecimientos indust riales o de bodegaje será n calificados caso a caso por la
Secreta ría Regiona l Ministerial de Salud respectiva, en cons ide rac ión a los riesgos

que su funcionamiento pueda causa r a sus trabaj adores, vec indario y com unidad ;
y que para tales efectos, el precitado art ícu lo dispone cuatro categorías de
calificación entre las cua les se encuentra la activ idad inofensiva, ente ndida
como aquella que " ...no produce daños ni molest ias a la comunidad, personas o
entorno, con trolando y neutra lizando los efectos del proceso productivo o de
acopio, siempre dentro del propio predio e instalaciones, resultando éste inocuo. "
(e l subrayado es nuest ro) .

4. De lo anterior, en opinión de esta Div isión, se puede concluir que aquellas
activ idades product ivas calificadas como inofensivas por la respectiva Secreta ría
Regiona l Ministerial de Salud , podrán ser asim iladas al uso de sue lo equipamiento
de clase comercio o serv icios , ente ndiéndose que la expresión "podrán" conte nida
en el inciso segundo del artículo 2.1.28. de la Ordena nza Gene ral, no puede
interpretarse como una facultad discreciona l de las Direcc iones de Obras
Mun icipales dejando al arbitr io de éstas esa decisión, sino que su alcance,
atend ido su contexto y dado que se enmarca en un proced im iento reg lado , debe
circunscrib irse a que dichas uni dades edilicias se encuentran legalmente
habili tadas para t ales efectos, si concu rre n los supuestos que en la mism a
disposición se indican. (Apli ca criterio de Dictamen N° 59.619 de fecha
05.08.2014 de la Cont ra loría General de la Repúb lica).

Así, si un interesado solicita asim ilar al uso de suelo Equipa miento -en sus clases
comerc io o servicios- una activ idad productiva con la calificació n de inofensiv a, el
Director de Obras Municipales no podrá oponerse a dicha asim ilación, dado que ya
se habría acred itado por la Secretaría Regional Mini steri al de Salud, que la
act iv idad propuesta " no prod uce daños ni molesti as a la comu nidad".

5. En ot ro orde n de precrsrones , y respecto de la procedencia de conta r con la
calificación de la Secreta ría Regional Mini steri al la Salud al momento de la
prese ntación de un ante pro yecto, es dable adve rtir que si bien dicho requi sito no
se encuentra contenido en la enu meración de documentos a que se refi ere el
artículo 5.1.5 . de la OGUC, dado que uno de los aspectos que debe ser verificado

en un anteproyecto por el Director de Obras dice relación con el uso de suelo -en
tanto norma urbanísti ca-, el cual debe rá ser concordante con el uso de suelo
establecido por el respect ivo plan regul ador, será necesari o adjunta r dicha
calificación inofensiv a en la solicitud de aprobación de anteproyecto de la act iv idad
product iva que prete nda asim ilarse al uso de suelo Equipamiento.

6. Para concl uir, y en materia de patentes municipa les, el artículo 58° de la Ley
Genera l de Urbanism o y Construcciones (LGUC) dispone exp resa me nte que el
otorgamiento de pate ntes mu nicipales será concordante con el uso de suelo
dispuesto en los planes regul adores y que " Las pa tentes, no reg idas por normas
especiales diversas, requeri rán el informe previo favorable de la Dirección de
Obras Municipales. El otorgamiento de pa tentes que vulneren el uso del suelo
establecido en la plan ificación urbana acarreará la caducidad automática de éstas,
y será causal de des t itución del funcionario o au toridad m unicipal que las hu biere

otorgado. ".
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Urbano (S)

Según lo tratado ante riormente respecto de act ividades productivas asimiladas, en
los casos en qu e el Instrumento de Planif icación Territo rial admita el uso de suelo
equipamiento o destinos de equipamiento de clase come rcio o serv icios, el informe
que emita la Dirección de Obras Municipales debiera ser favorable, en lo que a
concordancia con el Instrumento de Planificación Territori al se refi ere, incluso en
aquellos casos en que en la zona en que se emplaza el proyect o no se admita el
uso de suelo act iv idades produ ctivas.

Q. ~
RLP / P
999 (6 - 1)
1000 (61-2)
1480 (95- 6)

Ar tícul os 2.1.28. y 4 .14.2. de la OGUC, 58 LGUC.

DISTRIB UCIÓ N:
1. Sra . Mini st ra de Viv ienda y Urbani smo.
2. Sr. Subsecreta rio de Viv ienda y Urban ismo .
3. Sr. Cont ra lor General de la Repúb lica.
4. Bibl ioteca del Congreso Nacional.
5. Sres. Intendentes Regionales 1 a XV y Región Metropo lit ana .
6. Sres. Jefes de Div isión MINVU .
7. Cont ra loría Intern a MINVU .
8 . Sres. Secre ta rios Regionales Mini st er iales MINVU .
9 . Sres . Directo res Regionales SERVIU.
10. Sres . Directores de Obras Municipales (a/c SEREMI MINVU).
11. Sres . Aseso res Urban istas (a/c SEREMI MINVU) .
12 . Sres. Secreta r ios Com unales de Planif icac ión y Coord inación (a/c SEREMI MINVU) .
13 . Depto. de Orde namiento Territori al y Medio Ambiente (GORE Metropolitano) .
14. Sres. Jefes Depto. D.D.U.
15. Sres. Jefes Depto. D. U. e 1. SEREMI Regionales.
16. Cáma ra Chilena de la Const rucción.
17. In stituto de la Construcción.
18 . Coleg io de Arqu itect os de Chile.
19. Asociación Chilena de Mun icipalidad es.
20. Sr. Secreta r io Ejecutivo Consej o de Monumentos Nacionales.
21. Biblioteca MINVU
22 . Mapoteca D.D. U.
23 . OIRS
24 . Jefe SIAC
25 . Archivo DDU.
26 . Oficina de Partes D.D .U.
27. Oficina de Partes MINVU Ley 20 .28 5 artícu lo 7 letra g .
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